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Estimada Licenciada Coronado:

Adjunto le hacemos llegar nuestros comentarios al Estudio de Impacto Ambiental
Categoria II “Parque Temético Ecoturistico: Teleférico Cerro Ancén-Amador”. Como
vera adelante, hemos hecho un analisis minucioso, encontrando grandes deficiencias en la
presentacion del EIA lo que responsablemente nos permite recomendar la adecuacién de
la descripcién del proyecto y ampliar el estudio sobre la biodiversidad del sitio y evaluar
los posibles impactos sobre esta y sobre las personas que residen en el 4rea.

En general el Estudio de Impacto Ambiental refleja una serie de deficiencias en la
presentacion del proyecto, sobre todo adolece de claridad y consistencia en la descripcién
de las éreas de desarrollo del proyecto y las dreas sensibles al mismo. También refleja
falta del manejo de una metodologia apropiada para el analisis de los impactos sobre el
medio biolégico. La no consideracién de cémo la etapa de operacién puede influir en los
vecinos y residentes del 4rea de influencia del proyecto es otra gran falla de este estudio.
Estas y otras observaciones son presentadas més ampliamente en el adjunto.

Seguros de que nuestros comentarios seran tomados cuidadosamente en cuenta, se
despide con todo respeto y consideracién,

Ernesto Ponce C.

Director de Conservacién y Ciencias
ANCON

c.C.: Lic. Gonzalo Menéndez, Administrador General a.i., ANAM
Lic. Ricardo Rivera, Director de Patrimonio Natural, ANAM
Lic. Juan Carlos Navarro, Alcalde, Municipio de Panam4
Lic. Rolando Acosta, Asociacién de Residentes de Quarry Heights
Cable & Wireless Panama
Lider Sucre, Director Ejecutivo, ANCON
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Comentarios sobre el EIA Categorfa II del Proyecto “Parque Tematico
Ecoturistico Teleférico Cerro Ancén-Amador”

Revisado por: Lic. Querube Fuenmayor

Biologa de la Direccién de Conservacién y Ciencias
Asociacién Nacional para la Conservacién de la Naturaleza

A continuacién se presentan los principales comentarios generados de la revision del
EIA de este proyecto:

L.

No se describe exactamente el 4rea o las areas concesionadas, ni el que otorga la
concesidn, a quién y bajo qué condiciones.

Aunque el documento describe que hay areas susceptibles y criticas, en ningin
momento describe dénde estén estas 4reas, cuél es la relacién de esta zonas con
respecto al desarrollo del proyecto y cémo serdn afectadas. Lo mismo sucede
con la zonificacién establecida por el proyecto, no existe una imagen que
permita claramente identificar estas 4reas en relacién con el proyecto.

Indistintamente se habla de poligonos, globos, sitios, para referirse a lugares
creando confusion y falta de claridad sobre las acciones del proyecto. Lo mismo
ocurre con el uso incomsistente de términos como cafeteria, refresqueria,
restaurante, edificio de llegada y salida del teleférico, rampa de desembarque y
embarque, que pudieran significar lo mismo, pero se deben precisar.

Se sefialan 4reas de desarrollo, pero no se describe su ubicacién geografica.
Hay inconsistencia con referencia al nimero de lugares que seran desarrollados,
llamense lugares donde se hara remodelacién, adecuacién o construccién. No
existe claridad en cuanto a qué acciones (ya sea construccién, remodelacién u
otro) serén realizadas con relacién al lugar geogréfico especifico (e.g., en la
cima, al borde del mar, en la ladera norte del cerro, etc.), es decir dénde se
tealizard la accion. .

Los distintos diagramas ilustrativos anexados mo contribuyen a visualizar el
resultado final esperado, especialmente en el 4rea de la cima del cerro Ancén.

En cuanto a la ubicacién de la infraestructuras, se debe ser preciso y usar
referencias geograficas (Norte de.., Sur de.., Este de.., Oeste de..), no basta decir
por ejemplo “a un costado de la toma de agua...”, y utilizar unidades de distancia
(metros, pies, kilémetros) para las referencias de cualquiera infraestructura a
construir o modificar.

No se especifica la superficie de terreno total que sera necesario para dar acceso
a las infraestructuras descritas, ni que impactos generara.

Se habla de un traslado y ubicacién de estructuras, pero no se indican cuales son,
cémo sera el movimiento, qué impactos generarin, qué medidas se tomaran y
cuando se realizar4 este movimiento.
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Sobre la alteracién o pérdida de vegetacion se sefiala que “sera necesario talar
algunas especies” y que “en conjunto no da una superficie significativa”, pero no
se indica cudntas ni cuéles especies se van a talar. En un principio hablan de
“especies” lo cual puede ser cualquier grupo vegetativo (e.g., arboles, arbustos,
palmas) y luego hablan de 4rboles. No se especificé cuantos arboles seran y
cudles son sus caracteristicas (altura, DAP, volumen, especie). Tampoco se
identifica y analiza la relevancia de estas vegetaciones que seran eliminadas con
respecto a la fauna que hace uso de ella.

Las listas de especies, no sélo no estin arregladas sisteméticamente, sino que
muchos de los nombres cientificos estdn mal escritos y se han mezclando
nombres genéricos con nombres especificos que no corresponden, por lo que se
desconocen los verdaderos nombres de las especies evaluadas. Las listas no
tienen las categorfas de amenaza para cada especie, esto es :CITES, UICN,
endemismo nacional y regional, lo mismo que especies protegidas por Ila
legislacién panamefia. Ademés, no se toman en cuenta las especies consideradas
amenazadas en la Lista de Fauna de Importancia para la Conservacién en
Centroamérica y México: Listas Rojas, Listas Oficiales y Especies en Apéndice
CITES (LFIC) [Solis R., V., A.J. Elizondo, O. Brenes & L. Vilnitzky (eds.).
1999. Lista de fauna de importancia para la conservacién en Centroamérica y
México: Listas rojas, listas oficiales y especies en Apéndices CITES. UICN-
WWF. San José, Costa Rica. 224 p.], documento que contiene el estado de
amenaza de especies de fauna panamefia més actualizado publicado con
informacién de la ANAM y especialistas nacionales en el tema. Esto cambia e
invalida las conclusiones sobre el grado de afectacién del proyectos sobre
especies amenazadas de fauna..

En partes del documento se numeran los servicios sanitarios, mientras que en
otras secciones se habla de “...suficientes para usuarios, visitante e invitados”.
Esta situacién no deja en claro cual serd el nimero final de estas estructuras,

mucho menos su ubicacién.

. No se especifica cudles infraestructuras “seran restaurados y acondicionados” y

en qué consistiran especificamente estas acciones.

. No queda claro cuéles son los “pequefios parques” que serdn acondicionados,
p p

dénde estan ubicados, cual sera la extensién de su acondicionamiento y cO6mo
seran acondicionados.

- En cuanto al analisis de sensibilidad, no tiene ningtin sentido evaluar el “clima”

utilizando las categorias de vegetacién. Tampoco queda claro el significado de
la columna “sitio”, pues en algunos casos da la impresién de que se habla de las
vegetaciones y en otras no se dice nada. Si se trata de sitios dentro del rea de

proyecto, no hay forma de saber dénde estin geograficamente, o cusl es su

extensién o su relacion al proyecto.

Se establece el horario de “mayor actividad de la fauna”, pero no se explica en
qué metodologia se basaron para obtener estos valores; por cuénto tiempo se
muestred, o cudles especies de fauna fueron consideradas en esta metodologia de
medicion de actividad faunistica.
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En cuanto a los senderos, no se indican sus rutas completas (geograficamente),
qué coberturas vegetales o zonas de manejo identificadas atraviesan. Se habla
de que va a realizarse “climinaci6n...del sotobosque” pero no se indica cuanta
area va a ser afectada por esta eliminacién.

En cuanto a la capacidad de Carga Real no tiene sentido que todos los puntos
analizados tienen el mismo potencial de afectacién a la fauna. Por ejemplo se
dice que “el 4rea de informaci6n turistica” (el cual se va a encontrar en el
complejo de infraestructuras) tiene el mismo efecto de perturbacién sobre la
fauna que un sendero interpretativo (el cual atravesara el habitat natural de las
especies que habitan el cerro Ancén).

Muchas de las medidas correctivas identificadas son muy poco descriptivas. P(}f?

ejemplo, cuales son las “especies de valor ecol6gico”, en que consiste “proteger
el habitat”, de que forma se va a “reducir el volumen de deshecho por persona”;
entre otras.

Se sefiala que se instalard una planta de tratamiento de aguas servidas. No se
indica dénde, de qué tipo, quien har4 el monitoreo, quién dar4 el mantenimiento,
qué se haré con los lodos, a quién se.presentaré los informes, con qué frecuencia
se realizara el monitoreo de cada uno de los aspectos a medir y evaluar.

No se analiza como afectaré la pérdida de vegetacién en la ruta de los teleférico@

y su funcionamiento, sobre los movimiento diarios y estacionales de las tropa
de monos tities que habitan el cerro Ancén, ni que medidas se tomaran.

Se sefiala que se va a dar “un alto volumen de visitantes”, sin embargo, no se
toma en cuenta el incremento de tréfico vehicular en las calles que comunican
con la cima del cerro (movimiento de abastecimiento, camiones de reparto,
mantenimiento, etc). Tampoco se detalla si los visitantes solo viajaran por el

‘teleférico, o si usarén otros medios (autobuses) para transportarlos de la cima a

otro lugar o viceversa.

En la evaluacién de impacto se usa el termino “admisible”, sin embargo el
mismo no es definido y se desconoce su significado en relacién a otros términos
usados en la evaluacién.

Especificar las especies de plantas “ornamentales” que planea sembrarse, pues
deben ser especies nativas de frutos y flores que puedan ser usados por la fauna

que ha sido afectada por la reduccién de su habitat natural.

No se especifica si las “normas del uso del 4rea” contemplan las medidas

necesarias para proteger a la fauna y flora locales. Tampoco se especifica cémo

se dara control de acceso a los senderos.
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